
CONVOCATORIA PÚBLICA

RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS

N˚ APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE
CONDICIÓN 

OBTENIDA

1 MORALES SUYCO WENDY MALU 18 CALIFICA

2 FARÍAS VÍLCHEZ CLAUDIA ISABEL 10 NO CALIFICA

3 ANCHIRAICO ADRIANZEN JOSE ALFREDO - NO PARTICIPÓ

4 BEAS APARICIO NORMA LINDA - NO PARTICIPÓ

5 CABRERA QUIROZ NEY DEL PILAR - NO PARTICIPÓ

6 CARRILLO HUAMAN DELIA GERALDINE - NO PARTICIPÓ

7 GONZALES ESTELA DIEGO ALONSO - NO PARTICIPÓ

8 HERNANDEZ  ANTEZANO  GABRIELA ALEXANDRA - NO PARTICIPÓ

9 SEBASTIAN PEÑA HUGO ARMANDO - NO PARTICIPÓ

10 SOTIL PEÑALOZA JASSON MARTIN - NO PARTICIPÓ

11 ZAPANA CARO FLOR ESTELA - NO PARTICIPÓ

Nota: La nota mínima aprobatoria es catorce (14).

San Borja, 22 de noviembre de 2024

Oficina de Recursos Humanos

PUESTO:  UN/A (01) ABOGADO(A)

DIRECCION DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE PROTECCION DEL CONSUMIDOR

CAS N° 260-2024-INDECOPI

EVALUACIÓN CURRICULAR

Se realizará la evaluación de la Ficha de Postulante que obtuvo la condición CALIFICA y los

documentos cargados en el sistema de postulación, a fin de verificar el cumplimiento de los

requisitos mínimos solicitados en el perfil del puesto, los resultados serán publicados en la sesión

de comunicados de Web de incorporación del Capital Humano del Indecopi.

DETALLE DE CONDICIONES:

CALIFICA: Postulante que alcanza el puntaje mínimo aprobatorio de la evaluación.

NO CALIFICA: Postulante que no alcanza el puntaje mínimo aprobatorio.

NO ASISTIÓ: Postulante que no se presenta a rendir la evaluación o se presenta fuera del horario

indicado.

(*) Para la presente convocatoria se está considerando como CALIFICA y que pasarían a la

siguiente etapa del proceso a los postulantes con puntaje 20, 18 y 16; toda vez que, de acuerdo a

lo establecido en las Bases de la Convocatoria Pública para las Modalidades de Contratación del

Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 728 y del Decreto Legislativo N° 1057, se precisa lo

siguiente:

“(…) 

2.2 Evaluación de Conocimientos

b. Esta evaluación es eliminatoria, se consideran a los postulantes que obtengan las tres

notas aprobatorias más altas. (…)”
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